
Año 1937 Miércoles 6 de enero Núm. 1

boletín * ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

    
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS 

Suscripción para la capital

Un año .................  33*50 pesetas
Seis meses  17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinie días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Susíiipción para hiera de la capital

Un año  36 pesetas
Seis meses  18*50 »
Tres id.............. 10 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL 
Circulares.

Por el Exento. Sr. Gobernador 
General del Estado, se ha dictado 
la siguiente Orden:

«Entre los graves y principales 
problemas que preocupan honda
mente al Gobierno del Estado y 
que ha de resolver en los momen
tos presentes, ocupa lugar prefe
rente el que se refiere a la rápida y 
adecuada asistencia que ha de 
prestarse al considerable número 
de niños huérfanos o abandonados, 
que sumados a los que ya tenemos 
en las regiones que han sufrido 
los horrores de las hordas salvajes 
del marxismo, de los sin Dios y sin 
Patria, hemos de encontrarnos al 
ocupar Madrid.

La primera medida adoptada por 
el Gobierno del Estado, ha sido la 
designación de personas que con 
la debida preparación y los elemen
tos indispensables, tienen por prin
cipal misión la recogida de niños 
desvalidos a la entrada en Madrid, 
atendiendo en los primeros mo
mentos. a su alimentación, cuida
dos sanitarios y alojamiento, y se
guidamente su desplazamiento a 
provincias del territorio ocupado 
para su destribución en los pueblos 
donde se tiene ya preparados alo
jamientos, con arreglo a las ofer
tas hechas a este Gobierno Ge
neral.

Pem ante los temores que abri
gamos de que el número de niños 
huérfanos o abandonados que he
mos de hallar al ocupar Madrid 
puede llegar a cifras impresionan
tes, de tal magnitud que no pueden 
ser absorbidas por las disponibili
dades con que contamos, debido a 
las naturales dificultades que han 
de surgir por las múltiples atencio
nes a realizar, la insuficiencia de 
locales con condiciones mínimas 
higiénicas, la falta de personal idó
neo, el peligro de epidemias en las 
aglomeraciones infantiles y otras 

que de momento no pueden deter
minarse, hace preciso agotar las 
medidas de previsión que nos per
mitan dominar el problema y satis
facer de modo humano y cristiano 
la necesidad que las circunstancias 
han de imponernos.

Para ello nos es preciso acudir 
una vez más a la inagotable cari
dad cristiana del pueblo español 
que con fervorosa asistencia pa
triótica se incorporó al Glorioso 
Movimiento Nacional y que con 
tanta fe, como valor y espíritu de 
sacrificio, viene aportando a esta 
grandiosa obra de redención, su 
prestación valiosa material y es
piritual, en la que se revela el tem
ple de nuestra alma, que con los 
ojos puestos en Dios, y fe en sus 
destinos, está dispuesta a vencer 

\ en esta Santa Cruzada, y firme
mente segura de que en la hermo
sa y cristiana obra de protección y 

i amparo a tanta criatura desvalida, 
sumida en el infortunio, hemos de 
encontrar en el alma nacional todo

esta Santa obra demande, este Go
bierno General ha dispuesto lo si
guiente:

l.° Dentro de los diez dias si
guientes a la publicación de esta 
Orden, se constituirán en cada lo
calidad Juntas presididas por el Al
calde respectivo e integradas por 
los señores Párroco más antiguo 
de la localidad un Inspector muni
cipal de Sanidad y Maestro de su
perior categoría, las que procede
rán con la máxima urgencia a ha
cer una relación de los familiares 
que, encontrándose en condiciones 
para imponerse el sacrificio de asi
lo a niños huérfanos o abandona
dos, se ofrezcan voluntariamente y 
con todo el cariño y afecto que 
esta obra de piedad exige, a dar 
albergue en su hogar a uno o dos 
niños que, acogidos así en el santo 
calor de la familia, tengan en sus 
infantiles almas todo el calor y ca
riño de que carecen en su infor
tunio.

2° Para la aceptación de estos 
ofrecimientos, deberá tenerse muy 
en cuenta por las Juntas referidas 
el concepto moral de los que los 
hagan, para que a los acogidos se 
les albergue en familias que por 
sus costumbres, por su religión y 
moralidad puedan ser para los ni 
ños escuela y asilo ejemplar, al 
mismo tiempo que satisfacción de 
su necesidad material y cuidado de 
educación cristiana y de Santo 
amor a la Patria. 

3.° Una vez hechas las relacio
nes de familias a que se refieren 
los números anteriores y comple
tadas con el preciso detalle al fin 
que se persigue, serán remitidas 
por los Alcaldes respectivos a los 
Gobernadores civiles de su provin
cia, los que, velando a su vez por 
la mejor ordenación del servicio 
que con carácter de nacional ha de 
implantarse en todo el territorio 
ocupado, enviarán a su vez a este 
Gobierno General, con los infor
mes y observaciones que su buen 
celo les sugiera, el número de posi
bles adoptados después de cubrir 
las necesidades de su respectiva 
provincia, para que puedan dictar
se las instrucciones oportunas con
ducentes a la completa implanta
ción de este importante servicio de 
«Colocación Familiar».

De la presente Orden deberá
darse la mayor publicidad tanto en 
la prensa como en la radio y cuan
tos medios a su alcance tengan las 
Autoridades a mis órdenes.

Valladolid 30 de diciembre de 
1936. = El Gobernador General, 
Luis Valdés.»

Por lo tanto, ordeno a los Alcal
des, que en el término de los diez 
dias siguientes a la publicación de 
la referida Orden, queden consti
tuidas en cada localidad las Juntas 
presididas por el Alcalde respecti
vo, e integradas por los Sres. Pá
rroco más antiguo, un Inspector 
municipal de Sanidad y Maestro 
de superior categoría, las que pro
cederán con la mayor urgencia a

cumplir lo que dispone el artícu
lo l.° de la citada Circular, remi
tiendo a este Gobierno civil las re
laciones de las familias que encon
trándose en las condiciones que 
determina dicho artículo, se ofrez
can a cumplir los fines que en el 
mismo se interesan, relativos a la 
«Colocación Familiar.»

Burgos 5 de enero de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Con esta fecha concedo autori
zación a los Alcaldes de Riocava- 
do de la Sierra, Confieras y Pine
da de la Sierra, para que, una vez 
transcurridos ocho dias desde la 
publicación de la presente Circu
lar en el Boletín Oficial, puedan 
emplear estricnina en aquellos tér
minos municipales, al objeto de 
destruir los animales dañinos que 
por los mismos merodean, previa 
la adopción de las necesarias me
didas de precaución y muy espe
cialmente las contenidas en los ar
tículos 41, 42, 43 y 44 de la vigen
te ley de Caza y el 68 del Regla
mento para su aplicación.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 29 de diciembre de 1936.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Arbitrio sobre aprovechamientos 
de energía hidráulica.

CIRCULAR

Debiendo procederse a la forma
ción del censo de todos los saltos 
de agua radicantes en el territorio 
de la provincia para la exacción del 
arbitrio sobre aprovechamientos de 
energía hidráulica, correspondiente 
al actual año de 1937, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 13) 
del artículo 222 del Estatuto pro
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vincial y Real orden de 15 de junio 
de 1926, los propietarios o conce
sionarios de los saltos de agua 
existentes en la provincia y de 
aquellos cuya concesión se otorgue 
en adelante o estén en uso, aun sin 
este requisito, deberán llenar y fir
mar una delaración jurada, que 
habrán de presentar en el Ayunta
miento respectivo, en el término 
de treinta días naturales, a contar 
desde el en que esta circular sea 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, debiendo los señores 
Alcaldes, bajo su responsabilidad, 
cursarlas a esta Corporación den
tro del término de tercero día.

Deben tener en cuenta los due
ños de los saltos de agua que, con 
arreglo a lo prevenido en la base 
séptima de la Ordenanza aprobada 
para la exacción de este arbitrio, 
publicada en el Boletín Oficial, 
número 4, correspondiente al 7 de 
enero de 1927, la Diputación pro
vincial, sin perjuicio de las multas 
que imponga con arreglo al artícu
lo 278 del Estatuto, está autoriza
da para fijar, por estimación calcu
lada, las cifras omitidas, en cuanto 
fuera necesario para la exacción 
del gravamen, aparte la facultad 
que le otorga el propio Estatuto de 
poder comprobar, por medio de sus 
funcionarios y empleados, la exac
titud de los datos que consten en 
las declaraciones de los interesa 
dos, bien reclamando antecedentes 
o bien girando visitas de inspec
ción.

Los propietarios o concesiona 
rios que hayan de hacer la declara
ción, podrán solicitar el impreso 
oportuno de esta Corporación, por 
conducto de la Alcaldía respectiva, 
cuyos impresos serán facilitados 
gratuitamente en el Negociado de 
Arbitrios e Impuestos.

Burgos 4 de enero de 1937.= 
El Presidente, José Casado.

Providencias judiciales 

Luisa Marcos, E. herederos de 
Inocencio Llórente y O. Vicente 
Marcos, en 125.

Otra en dicho pago de Las Ro- ‘ 
zas, de 12 celemines, linda N. Per
fecto Llórente, S. Pedro Tablado, 
E. Marcelino Llórente y O. Domin- : 
go Esteban en 72.

Otra en Rabinal, de seis celemí- : 
nes, linda N. Perfecto Llórente, i 
S. Anastasio Gil, E. Tomás Gil y 
O. terreno común, en 124.

Lo que se hace público para que 
la persona que desee tomar parte í 
en la subasta comparezca ante i 
este Juzgado, el dia 25 del próxi- j 
mo enero y hora de las once, ad- i 
virtiéndose que para tomar parte 
en la misma es necesario consig
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y que no existen títulos de 
propiedad.

Dado en Salas de los Infantes a 
26 de diciembre de 1936. =EI Juez, 

i José de la Peña. —El Secretario, 
Antonio Rojí.
......................... ■TTWifr.rea»’ 4WWlWwi-- -- -------------

Falencia
Puente Simón Eduardo, de 33 

años de edad, soltero, jornalero, 
transeúnte, que estuvo en el mes 
de agosto hospitalizado en el Pro
vincial de Burgos, cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá den
tro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Falen
cia, sito Palacio de Justicia, Aveni
da de Calvo Soteio, para ampliar 
la declaración en sumario que se 
sigue por lesiones al mismo, con 
el número 216 del año actual, bajo 
apercibimiento de Ley si no lo ve
rifica.

Falencia 29 de diciembre de 
1936.==E1 Secretario judicial, Isido
ro Páramo.

Anuncios Oficiales

Tribunal Provincial de lo Conten

Salas de los Infantes
D. José de la Peña Mesqui, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil de la causa 
seguida en este Juzgado con el nú 
mero 66 de 1935, sobre hurto, con
tra Roque Marcos Vicente, se sa
can a pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo y como 
de la propiedad de dicho procesa
do las fincas siguientes, sitas todas 
en el término municipal de Palacios 
de la Sierra.-

Fincas embargadas.
Una tierra en Remóreos, de 12 

celemines, linda N. con terreno 
del común, S. Casto Tablado, este 
Nicolás Mediavilla y O. Pedro 
Marina, tasada en 76 pesetas.

Otra en Las Rozas, de seis cele
mines, linda N. Timoteo Gil, sur

cioso Administrativo.
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital,
Certifico: Que por el Procura

dor D. Máximo Nebreda Ortega, 
en nombre de D.a Joaquina Aduna 
Larrinaga, mayor de edad, soltera, 
sin profesión especial y vecina de 
Medina de Pomar, se ha interpues
to recurso contencioso-administra- 
tivo de plena jurisdicción, contra 
el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Medina de Pomar, con 
fecha 6 de junio último, así como 
contra el requerimiento que se hi
zo a dicha señora en 12 de noviem
bre del presente año, resoluciones 
ambas ratificadas en 5 de diciem
bre del corriente año, al desesti
mar reposición formulada sobre su
puesta aprobación definitiva de un 
proyecto de urbanizaéión y sanea
miento parcial de la calle del Mé

dico Martínez Conde, de dicho Me 
dina de Pomar; habiéndose acor 
dado por el Tribunal la publica
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente que firmo 
en Burgos a 26 de diciembre de 
1936.=E1 Secretario de Sala, Ra
fael Dorao.

Por el Letrado D. Antonino Zu- 
márraga Diez, en nombre de don 
Drénelo Pérez Santomingo, mayor 
de edad, industrial y vecino de 
Hontoria del Pinar, se ha formula
do demanda contenciosa adminis
trativa sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de su vecin
dad de fecha 17 de octubre de 1936, 
por el que se requirió al recurrente 
para que ingresara en arcas muni
cipales la cantidad de 4.500 pese
tas.

En cumplimiento de lo que dispo
nen las leyes vigentes se publica 
este anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Burgos 30 de diciembre de 1936. 
=Amando Fernández Soto.

----------------- ni —n>- -o- -esmw.... ...........................

DISTRiT'i MINERO l)E FALENCIA

Jefatura de minas.
Habiéndose" presentado por don 

Victorino del Val, como propietario 
de la mina de carbón, de cuatro 
hectáreas, titulada «Serrana», ex
pediente número 2911, sita en 
término de Villasur de Herreros, 
una instancia renunciando al terre 
no ocupado por citada mina, el Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil 
ha decretado, con fecha 23 del mes 
en curso, que sea admitida la re
nuncia de que se trata, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende la referida mina.

Falencia 28 de diciembre de 1936. 
=E1 Ingeniero Jefe, R. Botín.

-------------- n—iumi- <*»*»«-.----------- •—

Alcaldía de Salinillas de Bureba.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el año de 1937 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 

en el artículo 300 del Estatuí» y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Salinillas de Bureba 21 de di
ciembre de 1936.=EI Alcalde, Bo
nifacio Escudero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hoyales de Roa.
Olmos de la Picaza.
Villanueva de Odra.
Zael.

-------<$fr ----- --- -

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
Se saca a concurso a la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento de 
Gumiel de Hizán, interinamente, 
con el sueldo anual de 4.000 pese
tas; los solicitantes habrán de per
tenecer al Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamientos, presentarán las 
instancias en esta Alcaldía en el 
plazo de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, de
bidamente reintegradas, acompa
ñadas de los documentos justifica
tivos que acrediten su buena con
ducta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Lo que pongo en su conocimien
to para los efectos oportunos.

Gumiel de Hizán a 28 de diciem
bre de 1936. —El Alcalde, Ricardo 
González.

Anuncios particulares
J El!\VVIIE7, VILLA MIHIAMS

BANQUEROS

Plaza de la República, 5 (antigua casa de torrees)
----------- BURGOS

Casa funclacla en 1872

Cuentas corrientes a la vista
Imposiciones a tres y seis meses 

Imposiciones a un año

CAJA DE AHORROS

Compra y venta de valores

GIROS.—PAGO DE CUPONES
i Compra y venta de monedas de ORO 

aojes. Renovaciones de cupones. Conver
siones. Suscripción a empréstitos

Cambio do billetes extranjeros 
Depósito lo valores

Caja fuerte de seguridad para custodia de 
valores y alhajas

En general, toda clase de operaciones de llanca

; ' 1
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: F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: Do II a 2 y de 4 a 5
Gratis a los polsres

Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220
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Imprenta Provincial


